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SUMARIO: Red Mundial de Ciudades Magallánicas, 
fundada el 1° de febrero de 2013, en la ciudad de 
Sevilla, Reino de España. Declaración de interés de 
esta Honorable Cámara. Ianni, Metaza, Elorriaga, 
Guccione, Carmona y Salim. (198-D.-2013.)  

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de resolución de los señores di-
putados Ianni, Metaza, Elorriaga, Guccione, Carmona y 
Salim por el que se declara de interés de la Honorable 
Cámara la Red Mundial de Ciudades Magallánicas; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acm-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación.

Sala de la comisión, 9 de abril de 2013.

Guillermo R. Carmona. – Omar A. Perotti. 
– Alberto E. Assef. – Mara Brawer. – 
Ricardo Buryaile. – Eric Calcagno y 
Maillman. – José A. Ciampini. – Luis F. J. 
Cigogna. – Alicia M. Comelli. – Juliana 
Di Tullio. – Juan C. Díaz Roig. – Gustavo 
A. H. Ferrari. – Araceli Ferreyra. – Jorge 
A. Garramuño. – Claudia A. Giaccone. 
– Carlos M. Kunkel. – Mario R. Negri. 

– José R. Mongeló. – Cristian R. Oliva. 
– Julia A. Perié. – Agustín A. Portela. – 
Rubén D. Sciutto. – Rodolfo F. Yarade.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara la Red 
Mundial de Ciudades Magallánicas, fundada el 1° de fe-
brero de 2013 en la ciudad de Sevilla, Reino de España.

Ana M. Ianni. – Guillermo R. Carmona. – 
Osvaldo E. Elorriaga. – José D. Guccione. 
– Mario A. Metaza. – Juan A. Salim.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al 
considerar el proyecto de resolución de los señores di-
putados Ianni, Metaza, Elorriaga, Guccione, Carmona y 
Salim, por el que se declara de interés de la Honorable 
Cámara la Red Mundial de Ciudades Magallánicas, 
luego de un exhaustivo análisis, acuerda en dictami-
narlo favorablemente.

Guillermo R. Carmona.


